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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego ÍIUO loa SretuAlcaldea y Bfwre-
terios r«f.ibftn loa u'j/aercB dd Boun-íw 
que cori&apondaii i l ¿ia^ito, diiipon-
drin >iue PS ftje :iü sjíinpl&r ou «1 ailio 
de eostambre, ('.onda permanecer*, has
ta el recibo del número nignienta. 

Los Secretarios ooidürán de zomtt-
y u los 3oLi£Ti»£8 eolficciosatlúB orde
nadamente para, encuad^rnasión, 
que deberá venflcettfo ceda año. 

¿Í-ÍÍ M^iífioe Í5i Contaduría di 1* Diptiiiifitóit 'pruflaciai, h cuaíro pa-

pí^ií*? A) Aaí1.', «loa t/erficnlurefl, paffAqwi 7.1 xclicííftrlKfttuitsripiiidii. íioa 
caeros ÍÍT- i'.iira de la 'capital AO harAn por Ubrapxa dfl Oirú IDIJ IUO, sdtüi-
V^iftat falo ¡icííoc ají laü na-jcripciorio* da jriraoftty*, y vniccAtan^ pw la 
f¿*»td¿!i de ptrieta o«a rctaclta.' X-ÍWI •Juycri/iBionúi; ít/tt/iadM 2* cobra» 
ao-T üL'̂ fitiriío viojiíT'íi'jnal. . 

Loa Aytiüiazuicjitos do'#eta protinflia f-bonarán la BUflcripcida con 
arregla i- la oacsla raaarta en ciretüar d» Ja 0."U)ifiión provincial, publicada 
SB loa ivniEiflrcE de wtíft BOLKTÍN da íaciia E0 j - 22 de Diciembre de 19üh. 

.LRí ÍMg-adea amnieipaleu, aüi distiücidn, diez pa ŝtas al año. 
jVí'Sicrof» suelte» Tciníieinco c<5nSiL,nos. df. poMsta. 

L » (••íspoHiíicnse dt las autoridttdua, «copto la.i qna 
/•.•juii ¿ intíancia úi parto no pobra, co insHríerín oiícial-
iKvinétt; v.v.itr.ií.mo enalqr.icr anuuüio coacemiato• al »er-
ticíu nícioR.tJ cao d i m i t í de ¡it- niszBHs,- lo d« iní.?rflfl 
j.-2rLitíaI¡vr precio rl_[jrt¡jo ftdelaníhOo <t« Trtiata céntimoa 
•U ftcaotti por cada Im^a de inaoroida. 

Los anuncios á 4U8 bnce relerencia la circular di Ja 
Comifcitía provincial, fecha H de Dicien)l>rc de 1905, en 
cumplimianto al acuerdo de . la Diputación de 30 de No-
vienibre tía dicho año, y cuy* circular ha sido publicada 

lo» IÍOLHTINKS OpiciALHa de 20 y 2'¿ de Diciembre ya 
citado, ce abonarán con arreglo ¿ la tariía qus en rsencíc-
nados BOLETIHES se inserta. 

P A R T E J D F I C I A L 

Fresideneia de) Consejo de MlDisíros 

•SSÍ MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia. 
(Q. p. G.) y Su Augusto. 
Hijo el Príncipe de Astu
rias,, continúan sin nove
dad en su importante sa-
iud. ; 

De igual beneñeio dis-
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. , • A \ ' ' ' . " 7 ' ' V : \ v . -

; fOíUiti dal dfa H de Mayó.) 

DOS E M U Q U E C A N T A L A P I E D B A T CRESPO, 
Ingeniero Jef* del dlulrllo minero 
de esta provincia. 

Hago saber: Que por D. Ar turo 
C. Harvis, da nocioDalidod icgleea, 
J con residencia oocidental en el 
Barco de Valdeorras (Orease), 88 ha 
preeeoUdo eo el Gobierno c iv i l de 
esta proviocia, en el día 8 del mes 
de la fecha, a los diez, una solicitud 
de registro pidiendo 504 pertenen-
UÍBS para la mina de oro y otros, l l a 
mada L a Bientiniia, sita en t é r m i 
co de Villalibre, Ayuntamiento de 
Prmranza. H ice la des ignac iún de 
las citadas 501 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá p->r punto de partida el 
iogu'.o SO. del puente de Vil lahbre, 

en la a i tretera dePosfarrada ¡¡Oren
se, j desda él y con arreglo al Nur 
te m s g i é ü c o se medirán sucesiva
mente en los rombos que so expre
san á cbn t inüac ióu , los siguientes 
metros:, al Ñ . I S ' O . 7C0; a l S. 75° 
O. 3.600; al N . 15* O. 200; al S. 75° 
O. 600; al N . 15° O. 200; al S. 75° 
0 .200 ; al N . 15°O. 200; al S. 75° O; 
200; al N . 15°.0 . 200; al S. 75" O 
200; » í N . 15° O. 200; al S . 75° O. 
200; al Ñ . 15° O. 200; al S. 75° O ' 
400; al S. 15° E. 700; al Ñ . 75' E 
200; al S. 15° E. 200; al N . 75° E. 
200; al S. 15° E. 200; al N . 75° E. 
200; al S . . 15° K . .200; al N . 7o° E. 
200; al S. 15° E. 200; al N . 75° E. 
200; al'S: 15° , E 20Ú; ol-N. . 75° ;E. 
200; al S.-,15° E, 200; al ' N ; 75° E-
3.400; ol S: 15° E. 300; al N , 75° 
E. 1.800; al N . 15* Ó. 700; al S. 75° 
O: Í;.000. y al S. 15° É. 400, pai:a 
circundar las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tieoe realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
BU fecha, puedan presentar en elGo-
bierno c iv i l sus oposiciones lo» que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El espediente tiene el n ú m . H.753 
León 11 de Mayo de 1908.— E . 

Cantuhpieira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

,. Aivurv-cio 

Don" Ramón F igue ro í a .y Araiz, T<»iirero de Htbieoda en esta prov.ncia. 
Hago saber: Que no habiendo.sat isf t íchp sus descubiertos p i ra con la. 

Hacieoda los concesionarios deudores por cánon de 'superí ic 'e de minas 
relacionados á c o n t i n u a c i ó n , de coLfarmidad con la ordenado .por A ar
ticulo 142 de lá Ins t rucc ión de 26 de -Abri l 'dé 1900, se les requier>> para 
que en el plazo de ocho üias, ' cuntados desde la fecb'i de su públicucióa en 
el BOLETÍN OPICIAL do^a 'p rov ioó ia , - ing resen eo- él Tesoro lú» oeut id«de« •"• 
que adeudan; pues en caso contrario, 'y si se llegase i conocer su p» r«de to 
o domicil io, se procederá contra los misn-os ejecutivamente y en W forma 
prevenida por i o s t rucc ióo : ' . 

Nombres do las minns 

Conohí t» . . . ¿ - i . . . . . 
Mercedes . . . . . . . . 
'Conchita 3 . ' . . . V . 
Conchita 2 . ' . . . . . 
Victor ia . . 
Pórtela 2 . ' . . . . . . . 
Cabeza deC&tnpo 2. 
La Esperanza. . . . . 
Munguia 5 . ' 
Muugnia 4.a 
Munguia 3 . ' 
Ciríaco 
Marcelino. 
Francisca 
Rosario 
Teresa. 
Malla 

L i Providencia 
Araceli 
María 
C a r m é n a l a . . 
Casualidad 
Los Desamparados.. 
Fe en Dios y en el 

Trabajo 
La Consuelo 
L ' i Hermcsu 
Carmencita 
Cecilia 
María Luisa 
Rosa 
Adela 
Angeles 

Nombres.de los dueños 

D. nicet 'j G a r r t i . ; . . . 
El m i s i n o . . . . . „ . . . , . 
El m i smo . . . . . " 
El m i s m o . . . . . \ . . . . . . 
E \ mismo 
I). José C a s t r i l l o . . . . . 
El mismo; 
D. Manuel Dieguez . . 
s Víctor de L^oua. . 

El mismo. 
i£l mismo, 
El mismo. 
El mismo 
ü . Miguel A r e n a . . 

» Julio Blanco 
^ Lirio A r a o g ü e n a . . 

Sociedad M i n e r a de 
León. -

La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma. 
La misma . . . . . . . 

Años á que correspon
den los débitos 

•;894r»5A'1888 á .97. . -
! 89 4-95 á 181)6 á 97.. 
1894-95 d-181)6 a 97.. 
1894 95 4 1 8 9 B á 9 7 . . 
189-( 85 d 1896 « 97.. 
1893- 94 4 1896 á!i7 ' . . 
i m - 9 4 á l 8 9 8 á97.- ; 
18 ! l4 -95S189¡Sá97 . . 
190» y 1904 
l!>0:.ty 1904 
1903 y 1904 
1903 y 1904 
I9J3 a 1905 
1895 4 96 y 1896 4 97 
is93 a 94 ,y 1894 8 95 
1894- 95 a'l896 á 9 7 . . 

1890 4 91 y 1891 4 92 
1890 4 91 y 1891 4 9¿ 
1890 á 91 y 1891 ú 92 
1890 4 91 y 1891 4 92 
1890 4 91 y 1891 4 92 
1890 4 91 y 1891 4 9* 
!8I)0 4 9 i Y 189! 4 92 

importe 

Jtus. Cts. 

La misma 
D. José Nogueras . . . . 
El mismo 
D. Ciprit.no Be ,na l . . . 
El mismo 
El mismo 
D, José A s u m e u d i . . . 
El mismo 
El m-smo 

1890 4 91 y 1891 ¡ 
1889 á 90 
1889 4 90 
1900 4 1904 
1900 4 1904 
1900 4 1904 
19014 190» 
I 9 ' i l 4 1903 
1901 4 19113 

92 

390 . > . 
390 » 
390 » 
:'-S)0 » -. 
U 6 » ' 
507 » 
507 . 

70 20 
.200 > 
.260 . 
.800 » 
.165 £ 
.272 » 
273 » 
416 > 

57 20 

60 » 
150 • 
150 > 
150 » 
150 » 
60 > 

150 » 

150 » 
75 . 
70 » 

720 . 
720 . 
720 > 
315 > 
315 » 
315 » 

•í'.líílL 
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Nombres de les minas 

(f:l! 

Caritou 
Compleioeuto a T.¡r-

mi .ua 
Cuba 
Elvira 
Feaericu 
La EUllada 
Lolit» 
Sao Pablo 
SJID Peáw 
Meuiv^l 1 
Meniv:t¡ 2 . ° 
Esctiin 
Fritucisco 
DoiorcB 
Lo Vioton».. 
Roberto 
Sau Loi-eczo 
RtJ9H íítli Su 
Marb • 

Margi.rit-i 
FtUliCÍECÍl 
Angei üti u (iii'itu» 
Ainift!.') 
Marculiua 
Luisi ta. 
Jalla 
PatrouiMo 
Alumina 
Kepuctccte 
C e n t i o e U . . . . . . . . . 

' Nieves . . 
I g t i U C l i 
CctbóQ 
Eleccru 
Lucifer ; 
Ei Biroü . . . . . . 

'•'iQuo V a d l e ? / . . . . . . . 
ErTrttDsyaal 'Eiua' : 

ñ o l . , . . . 

Nombrad de los dueños 

D. Tomás O. Letvich 

Ei mismo 
E l minaju 
El u\!¿iüo 
Kl unsai-.. 
Ei mitiiijü 
tól miettio 
Ei tnietno 
Ei m:8uiv 

Juat l B"bU^ 
E. mi^iiiu 
1). Jua'i A BUÜIÍJ . . . 

Er k i W ^ i c u d . . . . 
A x i l Stu.. A x e l . . . 

SocioJ'iJ L'J V.ctoria. 
L i mism • 
LH m 6 ma 
L i uiiÉiiu -
U . J u a n F r u . , u s i ; ü U .-
^ bit 

El ¡ u i t í i n o . . . . . . . . . . . 
El mtamu. 
Ü. M t . r . a i j u Vüíoaiieu. 

• Uoxiug ' j Bi lbao. . 
El mismo 
El iptamo 
Ei miair.o 
Ei míecno 
El mi smo . . . 
E: mi?uio 
El iniemi) . . . . . . . . . . 
D. José S á n c h e z . . . . . 
EL íuie.'ii'j. 
ü. Paito ¡Suiet.. . . . . 
El ni s m o . . . . . . . . . . . 
E{ mismo 
Ei nitümo 
Ei iuisa¡o. . 

Herederos de Ü.AOto 
- úio: A r i a s ; . . ; . , 

Aüos a que correspon
den los débitos 

[905 y 1906 

IHOD y lí)06 
mó y im 
ISOb y 1908 
1905 y 1906 
,905 y 1903 
i90á y 1906 
I90ó y 1906 
190í> y 1906 
1903 y 1904 
1903 y 1904 
i « 9 3 á 94 y 1891 á 95 
1906 y 1907 
190« v 1907 
1896 Í 97 
I)í97 á 98 y ¡898 & 99 
IH97á 98 y ' , 8 9 8 á 9 9 
ii<98 a M . . . . . . . . . 

1898 99 4 1901 
1898 9!) A 1901. . . . 
lOul ü 1903 
189S 97 A i 896 ¡199, 
1893 6 94 f 189» á 96 
1893 ii 9 4 ' j 1894 i 9b 
¡893 á 94 v '.891 á 95 
1893 i 9V y 1894 á 95 
1893 A 94 y !89 í li 95 
1893 íi 94 « 1894 95 
1893 A 91 y 1894 4 95 
1893 á 94 y 1894 4 95 
!90« y 1907 , 
1906 y 1U07....-.. ' 
¡905 y 1 9 0 8 . . . . . . 
1904 á 1906. . . ' . . 
1904 4 1906 
i 904 y 1905. 
1904 y 1905 

1903 y 1904. . 

Importe 

Ptas. Cts. 

675 . 

731 25 
•¿ib > 
525 > 

1.4BIÍ 50 
750 » 
375 . 
300 . 
300 » 

1.687 50 
1.687 50 

6'¿"-i . 
60 « 

140 » 
171 60 
447 iiU 
5-20 • 
•¿9! 20 

1.498 89 
i .179 87 

450 . 
« 9 » 
291 . . . . 
761 • 

1.092 . 
382 20 
•J18 40 
218 40 
361 > 
254 80 
144 » 

'UO. . 
680 », 
630 . 
630 • 

2.272 50 
405 » 

5.000' 

Lo que se publica ea el BOIBTÍN OFICIAL Ue la provincia" pera .'conocí-
miebto i'le.los rnteresados;. rogun lo 4 todas las autoridades y particulares, 
en beneficio de ioa toteresetf oel Tosoró, qua da cooocer el paradero ó domi 
cilio uii a lgúuü de los deudoroi uutorjormente tolacionauos, lo'pu.ógau én ' 
coDücitnietito de «sea Oüciut í ; ft l i . ^ tífiCtoií q u í siíSiVprocé'loutea. 

L t ó n ' S da.Mayo úe¡ 1908.—K., F igueroU. • . . .. . , . 

I 'ROVINíJU DE LliÓN AywiUmieito de: Villaiécanes ' 

RELACIÓN oe las p..-rtioiias que coiupoiiou la 'Jurica lúua; da pr.uiera euse-
ñaoza iie este Úuuicipuj.y de üotegYíioa iioaibrudoá'pái-.'i Ta v i g i l a n : 

' , cia.cir: los E!-cutílí«s;dol £i' '$¿.1 •* .' • . . . • " . •':. " 

* Númerol 
de I 

orden ¡ 

D Fidf I Uoilriguez A i r a . . . . . . •. AicaUlf-Presideute 
» Isidoro Ftir ¡Jnui'Z Ccrredór* Concejal 
» Ssturi.iíiO García y García Idtim 
» Dotoiti^o Martíü^z García Padre de fnui l ia 
» David Sarcuiónío FraJo. [detn 

ü . " Kusa Mnrayo Parrar-. Madre de f . m ü i a 
. « Julia Yebra Yebra '. I l e m 
D . Locas Kamóii J a ñ e z Curtí párroco 

» Herminio Oarc i i Roá r igaez Fa rmacéu t i co 
DELEGADOS 

D. Juan G u í r r a i o Am go, p i ra Vi i l ad ícaues . Vaitui l la de. Abajo y 
S'>ml> .a.' ' 

< Juan Giircía y G»¡ri'ín, para O^ero. 
» PMII-O Rí|íiifliro Ko'lnguaz. para Toral di', los Vados. 

CAKGOS 

ramiento para el eQo dn 1909, se 
büce praciso que lo.i coctribuyeatea 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza, presentan relacióu do alta 
y baj'i en Is Secretaria diseste Ayun-
tamiei.to. en el t é rmino dn quince 
diiiB.screditand"haber sotii-fecbo los 
derechos ú )••> Hacienda. 

Cabi ñas -Raras 21 de Abri l de 
1908.—El Alcalde, Francisco M i l l o . 

JDZGADOS 

ViHaüBeanes 2¿ .ue Abril de 1908.—Ei Alcalde, Fidei Uortriguez. 

Alcaldia eonílUucioml de 
Joara 

L-s cuentas municipales de este 
Ajutit í miento, correspondientes al 
año de 1917, so haUan terminadas 
y expuesti.s al público por eipacio 
08 quisca días, para f-ir rcclemsdo-
rses. 

Joora b de Muyo de \ 9'>$ — E l A l 

caide, Ecequiel Mancebo. 

Alcaldia constitucional de 
O a i a ñ a s S a r a t 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse ea 
1» formación del apéndice al amilla-

EDIOTO 
Por el presente, y ea vir tud de 

pruvidoucia f icha siete del actual, 
dictada por el Sr. J u e ¿ de primera 
instancia del distrito de Chamberi, 
se anuncia el fallecimiento ab intes • 
tato ocurrido en esta Corte el día 
nueve de Febrero ú l t imo de D 1 Mar
garita Micha! y Kegtiern, de sesen
ta y uuev» años de edad, soltera, 
natural de León, hija de D, Francis
co Michet J io .éaez y de D." Josefa 
Reguera Sabs, y se cita y \hmn é 
sus parientes que se crean cotí de
recho 4 heredarla, para que deotro 
del l é rmi t o de treinta dina, i con 
tar desda orsiguie'.'te 4 ¡a publica : 
eión do esta edicto coin parezcan 
ante este Juzgado, en forma, j i i s t i -
í icaudo su derecho; y se hace cons 
tar que tienen promovido el expe
diente de ab i n t é s t a t o . y eolicitsdo la 
declr.ración de herederos de la mis 
ma, sus hermaiios de doble vinculo 
D." Rimona y Ü. Fraacisco .Michei 
y Reguer.1. .. : •" • 

Madrid ocho de. Abril da mil no-
veriantos o c h l — E l : Escribano, G. 
V i d a l . - V . ' B ": El Juez de primera 
.ioetauoia; José M i r t i u r z Enriquez. 

Don César Real y Rodr íguez , en 
fucciones de Juez de primara iba-

: tancia de Salamaiica y i n ¡n r t idó . 
Hago saber: Que por v i r t ud del 

presente edicto, se anuccia por se-
gooiia vez la muerte intestada '.de 
la fi ¡adá ü " Elvira Pérez Havi»,1 
oonoc idaVtambié i por Elvira Pé
rez S á n c h e z , de,60 años de, edad, 
soltera', uatural de lieóíi- y. vecina, 
qúc fué da esta ciudad, desde hacia 
ya bhstauw.tiempo y con domicilio" 
en la d i l l e del Aire, u ú m . 3. cuyo 
fallecimiento ocurr ió , el 13 de'.Fo-
brero ú l t imo; y ea su consecuencia, 
se llama 4 los que se -c reán con de
recho 4 la herencia para qas com : 
paiezcaa auto eite Juzgado á recla-
mariii deotro del término de veiote 
a la ' , 4 contar desda la ii.gern óa de 
esle edicto en los Boletines Oficiales 
da esta provincia y la de León y 
Gacela ie Madrid, pues asi lo tengo 
acordado ea el e s p e d í a n t e de ab i a -
teatato que se sigue en este Juzga
do de oficio por el faUocimieoto do 
aicha señora . 

Salamanca v Mayo 4 de 1908.— 
César .Raa l .—Juan Lorenzo M . Blan
co. 

Dou Carlos Acqusrooi Feroindez. 
Juez ds ins t rucción del partido de 
Riaño . 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en e l .pá r ra fo 1." 
del art. 835 'is la foy de Enjuicia
miento criminc-l, se cita y emplaza 
á Faustino González y Rodr íguez , 
de i l años , soltero, minero, natural 
de Arenas, partido judicia l de Pola 
deSiaro, deestatura regular, delgado, 
color pálido, y usa bigote negro, para 
que dentro del t é : m i n o de diez dias 
desde la inserción de U presente en 

los periódicos oficiales, comparezca 
a Me esto Juzgado con el fin de 
constituirse en prisión piovisional 
y prestar declaración indagatoria 
en causa criminal que se le sigue 
por lesiones i i f i r i d a s A Anastaeio 
Calzada, rceidento en 3«bero¡ a per 
cibido que, de no venficurlc. s e rá 
declarado rebelde y ie parará el con
siguiente perjuicio. 

Dada en Riaño i i de Mayo de 
1908 —Carlos Acquaroni .—El Se
cretario H . , Padro Gut ié r rez . 

C é d u l a de c i tac ión 
Por el Sr. Juez de in s t rucc ión de 

esto partido so ha acordado en pro
videncia de hoy, on cumplimiento 
de asa orden de la Suparior i iad, re-
faraata á la ci tación dol Jurado, se 
cite de compareceacia ante la A u . 
dianoia proviucial de León, sita en 
d i c h i c a p i t t l . p i n los iiius25 al 27 
del actu-ii, h i r » da h a diez, á A n -
d-óí P i l i o i o So i r igu i iz , vecino de 
Turieazo da los Caballeros, cuyo pa
radero en la actualidad se ignora , 
aun cuando i-e dice hallarse en la 
Rapúbi ica Argaut iun ( i m é r i c a ) , a l . 
efecto de asistir CMoo jurado en las 
causas que en dichos dias han de 
versa, procedentes na este.Juzgado. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo a derecho,hacien
do saber al propio t empo á tal su
jeto su obl igación de concurrir pnr 
este primer l l amamíéa to , bajo aper
cibimiento que de uo comparecer 
sin justificar su imposibilidad le pa
ra rá el perjuicio cnoaiguiente, ex
pido la presente cédula or iginal an 
Astorga á 6 dé Mayó ..de 1908.—El 
Escribano, Juan Fernández IglesiaB. 

Don Jul ián Diez y Díaz, Juez m u o i -
- c ipál .de es té "distrito dé Valdésa--

rnario. - "'-* '- ': ., 
Hbgo saber: Q ie para hácór pago 

á D:' Victoriano Gut -é r rez , vecino 
del pueblo.de Mirantes, de ¡a caati-. 
daii de;ciento v e i n t é pesataa y vein
te cén t imos , gustos y costas, á que 
fué condenado en juicio v'erbil c i v i l 
por el Juzgado mbiiicipal da Los Ba
rrios de Luus, D. Eugenio Diez Fer
nández , Vecino de' Valdesamano, se 
sacan-á'pública" l ic i tación, como de 
la propiedad de! D Eugar,io, las fin--
cas s i g u i e n t e í - : * - • 

" ._"•'. ' -'••'".•• , VUn. ' 

-, 1 . ' . Uaa tierra, cantecnl, en 
t é rmino de-.Valdeeaiaario y s i 
tio dé M o u t í z u e ñ o , d i ocho 
á reas : linda Oriente, otra de 
Salvador Meuéodez; Mediodía, 
otra de Lucsa Diez; Poniente, 
otra de heredoros de Victoriano 
Ordás , y Norte, otra de Teresa 
DU-z; tañada en aesentá pesetas 

2." Una linar, an el mismo 
t é r m i n o y si t ió d-i L 'S Espinss, 
de tres á reas : iindá Oriente, 
otra ile Luis Diez; Mediodía, 
r io; Poniente otra do Aquilino 
Mart ínez, y Norte, camino; ta 
seda en ciento cincuenta pese
tas 

El remate t endrá logare! día vein
tidós da Mayo, 4 las doce del día. en 
ei local dé este Jangada y c.tsa non-
sistorial. Sa advierte á los licitada-
res qoe uo se admitan posturas qua 
no cubran las dos torearas partes de 
la tasac ión , y que habrán de con
signar el 10 por 100 del valor tasa
do, sin cuyo requisito no se admi
t i r á n . p o s t u r a s . 

No existen t í tu los da las 6ncas 

60 

150 

http://pueblo.de


defcritus, y los ren atantes hnbiiin 
de suplirlos ó su cosu y coul i ramr-
BB coa !a ourtifieaeióa del nota flo 
remate. 

Dado un Vitldosamurio á siota de 
j l a j o ó i mi l novecientoü onlm.— 
Jmiái> D í e í . — P . S. M . : laaec Bat 
don, Secretario. 

A^UN^;IüS OFICIALES 

Don Proocisoo López GonzMez, p r i 
mer Taoienta del Kegimieuto l a -
fanterí» ílfl La Lealtad, u ú m . 30, 
y Juez Í0rtti'uct"r fiel expediente 
seguklo caatra el recluta del cita-
do Caerpu, J o ; é Liébaaa Arias, 
por f i i t a do incorpuración á ban-
derns. 
Por la presente requisitoria cito, 

llsmo y emplazo al mencionado José 
Liébaun Arlas, natura! dfl Uorpora-
les, Ayuniamicuto de Truchas Juz
gado i¡e primer* ' i uvu i i c i a de As-
torga, proviucia de L¿ón, h'jo de 
Kfrén y Sabina, soltero, do ü l años 
de edad, da oficio labrador, estatura 
l'oflb metros, ignorando las señas 
persosales, pur no figurar en su fi
liación, para que o.i el termino de 
treinta úizs , contados desde la pu 
blicsción de esta requisitoria en la 
Gacela de ¿ t ad r id y BOLBTÍN OnciAi . 
de ia provincia de Leóíi, so presente 
en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el caerte! queo j i i 
pa el expresado ü^g imieu to en esta 
pieza,, para, responder, A.los cargos 
que le resu l tán en el expediente q u é 
le ins t ra jo por fa.ta oe incotpora-
ción i baadorat; biij-) apercibimien-' 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe. de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. •• 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Reál PaÉíi-

•:.iia. y '" y : / y ' ; ¿ y y : 
/9tala del día n da Majó.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

to de que si no comparece en el ex
presado plazo, senl declarado rebel
de, sigu' .é idole el perjuicio á que 
ba,ya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y 
requiero ¡i tudas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á loa 
ageutnsdeia policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
un la bu íca y captura del recluta 
Josó Llábana Arias, y caso de ser 
hai ' i Jo se le conduzca á esta plaza i 
mi disposición con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de este dia. 

D^da en Burgos á 25 de A b r i l de 
1908.—Francisco López. 

Don Mariano Verdiguier Pinedo, se
gundo Teniente del Regimiento 
de lofiinteríd da Burgos, u ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
que por fn'tar á concen t r ac ión , 
instruyo contra el recluta de la 
Caja j e León, n ú m . 92, Vic tor ia
no Casado González. 
Por la presente requisitoria cito, 

l lsmo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Felipe y de Juliana, natural 
de Vnlvarde, A y u n t a m í e a t o de Boca 
de H u é r g a o o , . provincia de León, 
avecindado en Valverde. Juzgado 
de primera icetaucia de Riaüo, pro
vincia de León, distr i to mi l i t a r de 
la 7." Reg i in , nació en 11 de Enero 
de 188S, de oficio jornalero, estado 
soltero,; cuyas seBas personales se 
ignoran, pura que en el precien t é r -
uiino dé treinta dia j , contados des

de el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en úl BOEBTÍ.V 
OÍICIAI de esta provincia, c . m ^ w 
rezca ante este Juzgado, sito en 
León, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser dtclar . i-
do rebelde y parándole ln¿ perjui 
cios d que hubiere lugar . 

Por t a o t o ^ n nombre deS. M . el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del ordoo j u d i 
cial , practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido proceder ú su captura 
y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta plaza, 
con las seguridades couveaientes, á 
m i disposición; pues asi lo teugo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada en León á 2b do Abr i l de 
¡908 .—Mariano Verdiguier, 

Don Mariano Verdiguier Pinedo, se
gando Teniente del Begimiento 
de Infantería de Burgos n ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
que.por faltar á la ú l t ima con-
centracioo, instruyo al recluta de 
la Caja de León, n ú m . 9 i , Tomás 
Alonso Gonzá lez . 

:Por la p r e s e n t í raquisitjria c i to , 
llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Gabriel y de Maris, natural 
de Prada, Ayuntamiento de Poanda 
da Valdeón, provincia de León, ave
cindado en Prada, Juzgado de p r i 
mera instancia de R a ñ a , provincia 
de León, distri to mil i tar de la 7.* 

Región , nació ea 21 de Diciembre 
de Ifi8f¡, de oficio labrador, estado 
soltnro, cuyas sen is personales se 
ignoran, para qoe en el preciso té r -
mioo de treinta dias, coatados des 
de el siguiente al en que aparezca 
insert • l . i presente en el BOLETÍN 
OFIOIAI de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
León, A responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; 
bajo uparcibimiento oe ser declara
do rebalde y parándole ius perjui
cios á que hubiere lugar . 

Por taoto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. [) G.), exhorto y requiero 
á t o n a s las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial, practiquen activas diligencias 
en busca doi r>;forido recluta, y caso 
da ser habido proceder á su captura 
y c o n d u e d ó o ú este Juzgado, sito 
en o l c i m e l del Cid, ea esta plaza, 
con ,as seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia . 

, Dada en Leóu á 29 de A b r i l de 
1908.—Mariano Verdiguier. 

Don Mariano Verdiguier Pinedo, se
gundo Teniente del Regimiento 
de k . t a m e r i i de Burgos, n ú m . 33, 
Juez instructor del expéd iea le 
que por f i l t a r á la ú tima ooncen-
t n c i ó u , instruyo coutra el recluta 
de la Csj>i de Leoa, num. fli, Pe
dro González Puerta. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al refarido recluta, 
hijo de Lucas y de Josefa, natural 

S A N I D A D 

Clreatar 

El dia 18 del presenté mes, á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar pú
blicamente en este Gobierno c i v i l 
el escrutinio .general para la elec
ción y nombramiento de los Médi
cos titulares que han de llevar la re 
presentac ión de les de la provincia 
á la Asamblea que se c e l e b i t r á en 
Madrid el 26 del corriente, en c u m 
plimiento de lo que determina la 
Real orden de 2K de Abr i l p róximo 
pasado. 

León 15 de Mayo de IDOS. 
El Gobernador, 

l iUfs U g a r ( e . 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN 

REAL CROEN 

ciegos; y sin perjuicio de lo que en 
él p ióx imo presupuesto se acuerde 
respecto al aumento de la consig-
nac ióh 'para .él- Coiegio y de p l í z a s 
de usiledos; •' - '. -
••'••'S.-M-. el Rej.(Q. ' .DyG,) ha teoidu 
i bien dispor.er que se admi taú has -
ta 1.° de Julio solicitudes de ingre
só, que serán atendidas eu los l é r 
minos que lo consientan las condi
ciones actuales-del EsUblecimiento 
y. recuisos disponibles; en t eud ién - . 
dose que los solicitantes cuyas peti 
ciones sean desestimadas, necesita-, 
rán l6cudi r nuevamente 4 la cónyó 
catofia qua'.se1 efectúa.-'para cubr.r 
las plezes q ú é t ueyemente sé creen. 
# Lo qué o é Real orden com único &~ 
V. I . " pava'su; conociinieuto y tf-ic-
tós . Dios guarde ávV-. 1. muchos 
años . Madrid 11 de Mayo do 1908.— 
Cierva. 

Sr. Director general de Administra 
cica. 

(Qacett del dia 12 de Mayo.) 

l imo . Sr.: Habiéndose ejecutado 
obras en el edificio que ocupa el Co-

HINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S . 

C o n s i r u e c i ó n e s e i v i l e s 

Por esta Subsecre ta r ía se ha seña
lado el dia 2 de Junio próximo para 
la subasta de las obras que se ex
presan en e l . es tado .qué . aparece ea 
el reverso de la preseute comunica 
ción. Por lo tanto,* se serv i rá usía 
admitir proposiciones para dicho ob
jeto hasta el dia 27 de U lyu próxi -
mo, procediendo al dia siguiente, y 
no antes, á la remisión i este Centro 
de los pliegos presentados y sus 
respectivos resguardos, por separa 
do para cada subista, a jus tándose 
para su remis ión , asi ceno para el 
caso que no hubiese proposiciones 
para una ó varias de las subastas 

Servicios que se i u b m l i ñ el dia 2 de 
" Jiiniode 1908 

. ¿ B u r g o s : obras de reparac ión y 
reforma de cub :é r t a syda l í n n i t a t o 
general K.V " t écn ico ; ' presupuesto,. 

"60.347 pesetas y 14 c é n t i m ó s ; can : 
tidud necesaria para tomar parte en 
la subasta, 1.000 pesetas.-

/ AUDIENCIA TEÜRITORiAL 
;..Y. 1)K VALT.ADOLID '_.".'. 

•. SecreHriá de gobierno • 
- Se hallan vacantes les siguientes 
ca rgús de. Justicia municipal , que 
h i u ' de.proyeersa'Cóu.arreglo al ar-

' t ículo 7.* de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: " " • r • 

i Parli io de Aslorga :.: 
juez suplente de Santa Colomba 

de Soinoza. 
Juez municipal da Beaavides da 

Órb igo . 
Fiscal suplente de V i l l r ga tón . 

Partido i é L a Baíleta 
Fiscal municipal y suplente de La 

B a ü e z i . 
Partido de VaUnetade Son Juan 
Fiscal municipal de Villademor. 
Fiscal suplente de Valencia de Don 

J uan. . 
Los que aspiren á ellos presenta

rán en la Secretaria de gob.erno de 
esta Audiencia Te r r i t o - i t l , sus ins
tancias eu el papel sellado corres 
pond ién te , con los comprobantes de 
mér i tos y servicios, eu el t é rmino 
de quince dias, á contar desde la 
publ icación de estti anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Valladolid 7 de Mayo de 1908.— 
P. M. de la S. de G. ' : E l Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

piuooUbauu on ci uouieruo c i v i l de 
esta provióc ia , en el dia 9 del mes . 
dé la f i c h i , ' á las doie , una sunci-
tud de' registro pidiendo 18 perte
nencias.para l amina de hierro l la
mada ¿ir¿ñiitf««,'-iita.en. t é r m i n o - de 
Fasgsr , 'Ayuntamiento de Moriss de 
Paredes, parrje que Ilaroan-iDeheBii 
de los Tejos». Hace la des ignac ión 
de las citadas 18 pertenencias en-la 
forma siguiente: ; 

. Se tomará como pur.to de partida 
el cruce del reguero de las Q-uxas, 
con encamino .que sube despueblo 
al expresado."monte, y .desde, éste 
p u n t ó se m e l i r á ' al O. v . I j " 10':. 
N . 100' metros, fija-do uaa "éstica 
auxil iar; de ésta al N . - v . 14° 10' E . '. 
100 metros h 1 * est-acs; de és ta ni" 
E.-v. U M O ' . S; :100 metres la ' ¿ . \ ; 
a l -N . v . 14° 10' E. 200 metros la 3 ' ; -
al E. v . 14° 1 0 ' 8 . 100 m - t n s la 4 . ' ; 
al S. v . 14° 10' O. -¿00 metros ia 
ó.*; «I E. v . 14° 10' S. 200 metros 
la 6."; al S v. 14° 10' O. 400 metros 
la 7 . ' ; al O v . 14° 10' N 400 m -
tros la 8 y al N . v . 14° 10' B 300 
metros á cerrar sobre la estaca au
x i l i a r . 

X habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizad) el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitmo dicha solicitud por decreto 
delSr. G Remador, sin pe juicio de 
tercero. 

L o q u e 8 4 annoc i i por m a d b d e l 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta días , contados desde 
su f^cha, puedin present i r en el Go 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con dore<:h> »l todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el are. 28 del Reglamento, 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.754. 
León 14 de Mayo de 1908.—E. 

Cantalapieira. 

á I 



de Valverde, Ayuntamiento de Boca 
de HuérgoDo, provincia de León, 
aveciodsdo en Valverde, Juzgado 
de 1. ' instancia de Riaño, provincia 
de León, distri to aii i i tar de la 7.* 
Reg ión , nació en 17 de Septiembre 
de )886, de oficio labrador, estado 
soltero, cujss señas personales se 
ignoran, para que en el preciso t é r 
mino de treinta dius, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el BOLFTÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
León , á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y parándole los perjuicios 
á que hubiere logar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares .y del 
orden judic ia l , practiquen activas 
diligencies en la busca del referido 
recluta, y csso de ser habido proce
der á su captura y conducción á es
te Juzgado, , sito en el cuartel del 
Cid, de esta phza, con las seguri
dades convenientes, á mi disposi
c ión; pues así lo he acordado en d i 
ligencia de este día . 

Duda en León á 29 de Abr i l de 
1808.—Mariano Verdiguier. 

Don Mariano Verdiguier Pinedo, se
gundo Teniente del Regimiento 
de Infantería de Burgos, c ú m . 36. 
Juez instructor del expediente 
que por faltar á la ú l t ima coocen-

LuCIÍSr • i m - u i í ' u m j -
Et Bi rco Ei niisuiii . 

t r ac ión , instruyo contra el recluta 
de la Uaja de León, n ú m . 92, Joa
quín Pé rez l í n e r r a . 
Por la preserte requisitoria ci to, 

llamo y empiezo al referido recluta, 
hijo de Miguel y de María, natural 
de Caín, Ayuntomiento de Posada 
de Vs ldeóo , provincia de León, ave
cindado en Coic, Juzgado de prime
ra iostaucia de Hiaño, provincia de 
León, distri to mil i tar de la 7.* Re
g i ó n , nac ió en 33 de Febrero de 
Í886 , de oficio labrador, estado sol
tero, cuyas señas personales se i g 
noran, para que en el preciso t é r 
mino de treinta dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ar.te esta Juzgado, sito en 
León, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar. 

A PU vea, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á tooa.-i las Autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , practiquen' activas diligencias 
en busca del referido reclót! ' , y caso 
de ser habido proceder á su captura 
y conducc ión á este Juzgado, sito' 
en el cuai tel del Cid de esta plaza, 
con las seguridades convenientes, á 
m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en León á '¿9 de Abr i l de 
1908.—Mariano Verdiguier, 

Don Calixto Nebreda Aman, primer 
Teniente del Regimiento de Infao 
teria de La Lealtad, n ú m . 30, y 
Juez instructor del expedieoteque 
por faltar á la concent rac ión á SUs, 
se instruye al recluta del expresa
do Cuerpo, Lorenzo Fuertes Vega 
Por la presente requisitoria lla

mo, c<to y emplazo ai referido Lo
renzo Fuertes Vega, hijo de Fran
cisco y de Ana, natural deNis ta l , 
Ayuntamiento de Valderrey, par t i 
do judinia l de Astorga, provincia de 
León, de 21 años de edad, de estado 
soltero, oficio jornalero, y de l'SOO 
metros de estatura, para que en el 
preciso t é rmino de treinta dias, con
tados desde la publicacióu de esta 
requisitoria, comparezca en el cuar
tel que ocupa en esta piezi el ex
presado Regimiento, & mi disposi
c ión, para responder i ios cargos 
que le resulten en el mencionado 
expediente; bajo apercibioiiento que 
de no hacerlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. Q.). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto cívi 
les como militares y de policía j u d i 
cial , practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitau, en calidad 
de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Icifanteria 
de esta plaza, á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en dil igencia 
de este día . 

Dada en Burgos á 1.* de Mayo de 
1908 Calixto Nebreda. 

Don Calixto Nebreda Amad , primer-
Tenieote del Regimiento de In 
fantería da La Lealtad, n ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente 
que por faltar á la c o n c e n t r a c i ó n , 
se instruye al recluta de dicho 
Cuerpo, Matías García Rodr íguez . 
Por la presente requisitoria l la

mo, cito y emplazo ol referido Ma
tías Gurcia Rodr íguez , hijo de Va
lent ín y de Hutía , natural de San 
Justo de la Vega, purtído judicisl de. 
Astorga, provincia de L*ón, de 21 
años de edad, de estado soltero y 
oficio jornalero, para que en el pre 
ciso término de treinta dias, conta
dos desdn la publicación de esta re
ta requisitoria, comparezca en el 
cuartel que en esta plsza ocupa el 
expresado Reginiiento, á mi dispo
sición, para responder á los cargos 
que le resulten en el mencionado 
expediente; ba jo apercibimiento, 
que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
qne hubiere jngar. 

A la vr-z. en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y. requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía judi 
cial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido reclutn.^y en 
caso de ser h ib 'do . lo remi t i r . , en 
calidad de preso, a l ' cuar te l de I n -
f ínterin de esta pinza, ú mi disposi-
cióu; pues asi lo tengo acordado en 
dil igencia de este áia:' 

liada en Burgos á l . " de Mayo de 
1908.—Calixto Nebreda. ' 

imp. de Ja Diputación proTinctal 

tQuu Vudii-? . ; E i mismo 
El Transvaal Eipa ' 

ñol Herederos de ü . Aoto 
niu A r i a s . . . . ; . ' . . . 

i804.y 1905;. -.12.272 50' 
1904 y 1 9 0 b . . . . . . . . . I 405 . » 

1903 y 1904, i . . . . . ' js.OOO », 

Lú que se pubiicu eu 'ei BoLBTm'-OFióiÁi. dé la'provii .cia pera conocí-
míen lo íie losmt¿rertdM;'Tog»0;lO;&°todai).ías autoridades j particulares, 
en beneficio' de ¡os interesen q«l Tesofo, que de conocer el paradero' ó dómi 
cilio ue alguno de íos 'deudoro* aurerjoraiente reiacioníitiod, lo puúgao en 
conocimie.jto de «ata Olioin», á':li..«.bfsctds qas Beau proce.ioutes. 

, León 8 de Mayo u« lüuts.'— R". FigaeroU'.r . 

PROVIiVc'H DE LBÓN \ .AyUitumieiío de ViUditcanes 

. RELACIÓN ae Iné p..-rsoniis q ü e couipouou ta Juniu;¡o¡' . ;ü .fle'..pr.uj.éra euse-
ñanzu ae este .Uuuicipiij y do loVUnieg i ' i u^üümbrodoá pai'n ía v i i j i l a i i -
cía o.- ios Kt-'cueias doi s.:..: - ••' '•.".• ' 

Número; 
de [ 

orden ¡ 
NOMBRES' 

ü Fidf l Kodriguez A í r : ' . ' . . . . . . . . . . . 
» Isidoro.Fcir ándt-üCi ' rredori . . . . . . 
» - S t l p r u i i O García y Garc ía . 
» l)oujiiis.ro Martint-z G a r c í a . . 
» David Sarcuiótiío Pr¡í:.io 

D." Rusa Mornyo Fsrrer 
» Julia Yebra Yebra. 

D . Lucas Ramóu .lañez . . . . i 
J Herminio (íur .ds llodriguez 

UKI.EOADOS 
D. Joan Gttwrato A m gu,- para Vi¡lad.;cauaí, Vai tai l i» de Abajo y 

S-irrib-a. 
* Juan García .y G«r..í.i, para O-ero. 
» Pedro Ríi r imiro Kufiriguez. para Toral d« los Vados. . 

CARGOS 

A.oald—Praaideute 
Concejal 
Idem ' 
Padre de fjinília 
Idem 
Medre de f . m l l ü 
l i e m 
Cura párroco 

. ' F a r m a c é u t i c o 

Viii»i!..i:tnes 2 í ue Abril de ¡908 .—Ei Alcalde, Fide. Rodr íguez . 

Akuldlii constilucimal de 
Joara 

L-s cueutr.s municipsles de este 
Ajut . t ; miento, corrospoedientes al 
¡•ño de 1917, «o haii.-in terminadas 
y expuestis al público por erpacio 
ae quince dia?, pe.m " i r n.clamscio-
res. 

Joaro b de Muyo <ie 1908 — E i A l 

caide, Ecequiel Mancebo. 

AlcaldU constitucional de 
Gabañas • Raras 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiocto pueda ocuparse ea 
la formación del apéndice al amilla-

Vidal.— V.° B " : . El Juez do primera 
inetai.cia, J o s é . M i r t i a r z E t i r í q u e z : 

I )on„César . 'Real -y/ Rodr íguez , , en 
..fuí-.ciones de. Juez do.priiii'era ios-

tunciu'de Sulamat.'ca y su pár t idó . 
'.Hago saber: Que por v i r tud del 

p résen te edicto, se añuccia ' por se
gunda vez la muerte intestada de 

;ia fi iada ü * Elvira Pérez Haviá , 
conocida l a m b i ó ; por Eivíra Pó-1 
rez. S á u c h e i , de t !0 'añosVJe ' édad , 
soltera, natural do León y vecina 
q u e ' f j é ds osts ciudad desde l i i c i a 
ya bagiante tiempo "y con dom-cjiid 
en la.caite del Aire, n ú m . i), cuyo* 
fallecimieuto ocur r ió -e l 13 de Fe
brero ú l t imo; y eu su coosecueuoía , 
se llama á los que se.crean con de
recho 4 la harencia pala ,que com-
paiezcan ante e.'t-e Juzgado a recla
marla dentro del té rmino de veinte 
oía--, i -p 'oour desdn la ii.sern óa de 
este edicto en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y la de León y 
Gacela de Ala ir i i , pues así lo tengo 
ecuruado ea el expediente deab i u -
teststo que se sigue eu este Juzga
do de oticio por el fallecimiento do 
dicha señora . 

Salumunca v Mayo 4 de 1908.— 
César Resl.—Juan Lorenzo M . Blan
co. 

Don Carlos Acqusroui F e r n á n d e z , 
Juez da inst rucción del partido de 
Riaño . 
Cor In presente requisitoria, y co

mo oomprendirto eu el párrafo 1." 
del art. 835 .Je la l«y de E - ju i c i a -
miento criminc-l, se c i t í y emplaza 
á Fnustiuo González y Rodriguez, 
de 24 años , soltero, minero, natural 
de Arenas, partido judicia l de Pola 
deSiero.deesta tura regular, delgado, 
color pálido, y usa bigote negro, para 
que dentro del t é i m i o o do diez dias 
desde la inserción de la preíioate en 

A s t o r g í á 6*de Mayo de l Ó O S . ^ E l ' 
Escribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Jul ián Diez y. Diez, Juez m u d i - -
^cipnl do este'distrito" de..Va'iílesa-. 
"mario. . . -, . --" i . ̂  '. 

Hago saber: Q ie para h-icor pago 
á D. Victoriano Gut ór rez , vecino 
del pueblo de.Mirantes, dé la can t i 
dad de ciento veía te , pesetas y .ve ín-
te cén t imos , g í s t o e y costas, á que 
fué condenado en júíoip verb' i l c i v i l ' 
por el Juzgado muiiicipal.de Los Ba?'. 
rrioa de Ludé, .D. Engebio Disz Fer
nández , " vecino dé Valdeaainano.'se 
sacan á pública l ip i t ac ióu , . como de 
la propiedad de! D EuguníOj-ús fin
cas s i g u i e u t e í : " • '•• • 

PUa. 

• I . " Usa tierra, centenal, en-
t é rmino dfl V.)ld».samai-io >' oí-
tío de H o u t í Z u e S o , d-> ocho 
áreas : linda Orlente, otra de . 
Salvador M e t é n d e z ; Mediodía, 
otra de LUCÍS Diez; Poniente, 
otra oe nereooros as Vicionauo 
Ordás , y Norte, otra de Teresa 
Diez; tasada en soser.t» pesetas 0" 

'¿. ' Uua l inar, en el misino 
t é r m i ü o y sitio d" L ' e Eepinss, 
de tres á reas : ¡inda Oi'iente, 
otra de Luis Diez; Mediodía, 
rio; Poniente otra de Aquilino 
Mart ínez, y Norte, curaiuo; ta 
sed» en ciento cincuenta pese
tas . . . 1 . 5 0 . 

El remate t endrá lugi i re ldín vein
tidós de Mayo, á las doce del día. on 
el loe;! de este Juzgado y casa con
sistorial. Sa advierte á loa licitado-
res que no se admitan posturas qo* 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que l u b r á n de con
signar el 10 por 100 del valor tasa
do, sin cuyo requisito no se admi
t i rán , posturas. 

No existen t í tulos de las fincas 

http://muiiicipal.de

